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P RESIDEN C IA DE LA REPUBLIC A D O MINIC ANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de Feb. de 1941. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

SE-NADO 
RE UBI IC OOMl"JICANA 

Tengo el honor de someter a la aproba

ción del Congreso Nacional, por el digno conducto de 

esa .Alta Cámara, el anexo proyecto de ley en virtud 

del cual se modifican los artículos 5, 6, 11 y 13 de 

la Ley que instituye la Cédula Personal de Identidad 

para las mujeres de 18 años en adelante. Las modifica

ciones propuestas no introducen cambios sustanciales 

en la ya referida ley, sino disposiciones tendientes 

a hacer más practicable su proceso de aplicación. 

Dios, Patria y Lib rt d. 

e la Concha 
la República. 
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CAMARA DE ÜIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de marzo de 1941. 

Presidente del Hon. Se.nado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de acusarle recibo de su 
atento oficio Núm. 1153, fechado en 11 de los corrientes, 
remisorio del. proyecto de ley por cuyo medio se modifican 
los artículos 5, 6, 11 y 13 de la Ley que instituye la 
Cédula Personal de Identidad para las mujeres de 18 años 
en adelante; y me place participar a Ud., que dicho pro
yecto de ley ha sido aprobado por este Alto Cuerpo y remi
tido al Poder Ejecutiva para los fines constitucionales. 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

belardo R. Nanita, 
Presidente de la oámara¡a.e Diputados. 

jg 
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--- COrGR:GoO N.L .. Civí;:?...L 
T 1'~0r.i3 };; l.iE LA ~UB:i:,IC..c .. 

HA ·wo LA bIGUIENI'E LZY : 

ll.rt . Unico . - Los artículos 5, 6, 11 y 13 de la 

Ley ro . 391, de fecha 17 de diciembre de 194, quedan mo

dificados por la presente ley, para que se lean del siguien

te modo: 

Art . 5.- La obtención y renovación de las ~édu~as 

por las personas del sexo femenino, se sujetarán ~1 na:o de 

un impuesto anual, que se regulará por la si~uiente clasifi

caci6n por categorías: 

PRIIíERJ .. CªT:J::rú _; V.&IrTICii Cú PE:> S. - ?ersonas que 

posean bienes por valor de ;5 . e o.oo o~ so que tengan ren

tas o entrauas mensuales por cualquier concepto de ~1. 00.00 

# o mas . 

S]}'.}UlIDr4 O .TEGORIA: DOC.t1J PESO;::;. - ~ersonas que posean 

bienes por valor de J30.000.00 o más, pero de menos de r50o00. 

O , o que tengan rentas o entradas mensuales de 75 .oo o más, 

pero de menos de rl.OOOoO. 

e, - vI:TCO PE;:, }ersonas que posean 

bienes por valor de yl5 . 000.00 o más, pero de menos áe ~30. OO. 

O , o que tengan rentas o entradas mensuales de ._p6CO. 00 o más, 

pero menores de 75 .oo . 
CU~..RT C. TEGORIA: TR~~ P~ O&.- Personas que posean 

5 . 00C . O o más, ya sea en efectivo o en bienes u.roanos, o in

vertidos en cual~uier empresa lucrativa, o aplicaci6n producti 

va; o que perciban mensualmente rentas, sueldos o entradas de 

cualquier índole por valor de ~200 . 0, pero de menos de :60. 

o que posean bienes rurales que tengan 500 tareas o más en 9ro

ceso de cultivo o que estén valoradas o estimadas en ,2 oOOO.CO 

o más aunque no estén bajo cultivo; o que posean estudios, ga-
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binetes, clínicas o establecimientos abiertos al público, 

para el ejercicio de la abogacía, la medicina, la farmacia, 

la odontología o cualquiera otra profesión reconocida como tal. 

DIFTh- 1:J.b.TEGORIA: i>OS P OS. - rersonas que posean 

,3~ .o o mds, pero menos de 5. Oºº, ya sea en efectivo, 

bienes urbanos o en cualquier forma lucrativa; o que posean 

fincas rurales con más de 300 tareas o este número, pero menos 

de 500 en proceso de cultivo o que estén valoradas o estimadas 

en 51 .o .o o más, pero en menos de y20.0 .oo, aunque no es

tén bajo cultivo; o que perciban mensualmente sueldos, rentas o 

entradas por cualquier concepto por valor de rl25.00 o más, pe

ro de menos de 2 .~c. 

: li-r - 50. - rersonas que posean ¡,l. 000º O 

o más, pero ~enos de p3.000.00, en efectivo, en propiedades ur

banas o invertidos en cualquier forma lucrativa, o fincas rura

les .ue tengan 20 tareas o más pero menos de 300 en proceso de 

cultiv, o que estén valoradas o estimaaas entre 5. Oºº y 

10.C:Cv. , aunque no estén en cultivo; o q_ue perci an sueldos, 

rentas o entradas mensuales por cualquier concepto de '30.00 o 

más, _ero üe menos de 7125.00. 

EPTiliD CATEG RI : CilCUIDrT .. _ C:SNT-..VOS.- Todas las per

sonas del sexo femenino que no est~n comprendidas en cualquiera 

de las categorías anteriores. 

Párrafo.- Las mujeres de 18 años en adelante que subsis

tan de oficios domésticos y que lo demuestren con una certifica

ci6n de las personas a cuyo servicio trabajen, s6lo pagarán vein

ticinco centavos al año por la obtenci6n o renovaci6n de su Cédu

la correspondiente. La certificaci6n prevista en este artículo 

estará libre de toda clase de impuesto. 

u-t. 6.- Las declaraciones de categoría serán hechas 

por las interesadas ante la oficina en que solicitaren sus Cé

dulas, personalmente o por procuraci6n. ~stas declaraciones se

rán escritas con tinta y firmadas por las personas interesadas 

o por un pariente cercano, o por una persona mayor de edad, en ca-
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so e no saber firmar, circunstancia que se hará constar en la 

declaración bajo juramento de la persona que a firme. 

rt. 11.- Las disposiciones contenid~s eu los artícu-

los 4, 5, 6, 7, (párrafos I, II, III, TT 
..... ' , 7I) , 6, 9, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 26, 27, 29, 3C, 5:, 32, 33, 34, 35, 

36, 37, 38, 39, 40, (párrafos 3o., 5o., 60., 7o., 9o., 100., 

llo., 120., 140., 150., 160., y 190.), 4-, 4;::, , 45, 49, 5 , 

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 62, de la ~ey L0.372 del 19 de 

nov~embr9 de 1940, serán aplicaoles en la ejecución de la pre

sente ley, en cuanto se refieren a las Cé ulas de :as personas 

del sexo femenino. 

~ t. 13. - Las disposiciones del artícu~o 4 de la 

Ley ~o . 372, del 19 de noviembre de 194 contenidas en los pá

rrafos aplicables por efecto de esta ley, no se con.siderarán 

en vigor asta el lo . de junio de 1941. 

ada, etc., etc., •...... 
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